
 
  
 

 

CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR LA LICENCIADA BLANCA MARÍA DEL SOCORRO 
ALCALÁ RUIZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 
MUNICIPAL, ASISTIDA DEL LICENCIADO CÉSAR PÉREZ LÓPEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA; Y POR LA 
OTRA, EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO ELECTORAL 
UNINOMINAL 04, CABECERA EN LA HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE 
ZARAGOZA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU CONSEJERO 
PRESIDENTE, TENIENDO ESE CARÁCTER EL MAESTRO RAÚL MANUEL 
FLORES RODRÍGUEZ; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE 
LES REFERIRÁ COMO “LAS PARTES”; RESPECTO A LA UTILIZACIÓN DE 
LUGARES DE USO COMÚN Y ESPACIOS, PARA LA COLOCACIÓN Y 
FIJACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL, DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2009-2010; AL TENOR DEL SIGUIENTE 
MARCO JURÍDICO, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

M A R C O   J U R Í D I C O 
 
El presente acuerdo de voluntades es coincidente con lo establecido por los 

artículos 41, párrafo primero, 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 5, 7 párrafo tercero, 19, 25, 27, 30, 54 fracciones XII y 

XV, 55 párrafo primero, 56, 71, 75 fracciones II, III, IV, V, VI y VII, 110, 111, 118 

fracciones II, III y XIV, 119 fracciones XIX, 185, 186, 216, 217, 226, 227, 228 

fracción IV, 230, 232 fracción III, 234 y 235 párrafos primero y tercero del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla; 2, 3, 102 y 103 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 78 fracciones 

XXXVIII y LVII, 91 fracciones II y XLVI, 138 fracción VII, 152 fracción I, 154, 199 
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fracción III, y 200 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; 

341, 342 fracciones I y III, 380 y 381 párrafo primero del Código Fiscal y 

Presupuesto para el Municipio de Puebla; 1253, 1254, 1343 al 1349 del Código 

Reglamentario para el Municipio de Puebla. 

 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. De “EL MUNICIPIO”: 

 

I.1. Que, conforme a lo establecido en el párrafo primero de la fracción 

II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, los Municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 

I.2. Que, cuenta con las facultades legales necesarias para la 

suscripción del presente convenio, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 102 y 103 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

I.3. Que, conforme a lo establecido en la fracción XVIII del artículo 78 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, es atribución del 

Ayuntamiento, promover cuanto estime conveniente para el 

progreso económico, social y cultural del Municipio. 
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I.4. Que, conforme a lo establecido por las fracciones XXVI y XLVI del 

artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, son facultades del 

Presidente Municipal, representar al Ayuntamiento, promover lo 

necesario al fomento de la agricultura, industria, comercio, 

educación, higiene, beneficencia y demás ramos de la 

Administración Pública Municipal; así como suscribir, previo acuerdo 

del Ayuntamiento, los convenios y actos que sean de interés para el 

Municipio, sin perjuicio de lo que dicha Ley establece. 

 

I.5. Que, mediante sesiones ordinarias de Cabildo de fechas quince de 

febrero y doce de marzo de dos mil ocho, el Honorable 

Ayuntamiento, facultó a la Licenciada Blanca María del Socorro 

Alcalá Ruiz, para que en su carácter de Presidenta Municipal, 

suscriba acuerdos, convenios y contratos con cualquier persona de 

derecho público o privado que sean de interés para el Municipio; 

entendiéndose dicha facultad para el desarrollo de los actos que 

sean de la competencia municipal y de aquellas que puedan ser 

coordinadas o delegadas en los términos de la legislación aplicable, 

para cuyo efecto se precisó que puede apoyarse en los titulares de 

las Dependencias y Unidades de la Administración Pública 

Municipal. 

 

I.6. 

 

Que, la fracción VII del artículo 138 de la Ley Orgánica Municipal 

faculta al Secretario del Ayuntamiento validar con su firma los 

documentos oficiales emanados del Ayuntamiento. 
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I.7. Que, el Licenciado César Pérez López, en su carácter de Secretario 

del Honorable Ayuntamiento, acredita su personalidad jurídica con la 

copia certificada del Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha 

quince de febrero de dos mil ocho, por la cual se le otorga dicho 

nombramiento y protesta su cargo. 

 

I.8. Que, señala como domicilio oficial para recibir todo tipo de 

notificaciones o cualquier tipo de correspondencia, relacionadas con 

el presente convenio, el ubicado en Avenida Juan de Palafox y 

Mendoza, número catorce, Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, 

Puebla. 

 
II.- De “EL CONSEJO”: 

 

II.1. Que, conforme a lo establecido por los artículos 3 fracción II, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Puebla y 71 párrafo primero del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 

Instituto Electoral del Estado es un organismo público de carácter 

permanente, autónomo e independiente, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, al que se le encomienda la función estatal de 

organizar las elecciones, en cuyo ejercicio de estas funciones son 

principios rectores la legalidad, la imparcialidad, la objetividad, la 

certeza y la independencia. 
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II.2. Que, conforme a lo establecido por los artículos 3 fracción II, 

párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla y 75 fracciones II, III, IV, V, VI, y VII del Código 

de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, entre 

sus fines se encuentra contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Miembros de los Ayuntamientos; asegurar el 

ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y de 

los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones; 

vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único 

de expresión de la voluntad popular; preservar el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos y coadyuvar en la promoción y 

difusión de la cultura política y la educación cívica. 

II.3. Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 5 del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, las 

autoridades Federales, Estatales y Municipales están obligadas a 

prestar el apoyo que las autoridades electorales establecidas 

conforme a la Constitución Local y el Código de la materia, les 

soliciten para el cumplimiento de sus atribuciones y el desempeño 

de sus funciones. 

II.4. Que, el artículo 110 del Código referido establece que los Consejos 

Distritales Electorales son los Órganos del Instituto de carácter 

transitorio, encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del 

Proceso Electoral Ordinario o Extraordinario dentro de su territorio 
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distrital, en términos de las disposiciones de este Código y los 

acuerdos que dicte el Consejo General. 

II.5. Que, la fracción XIX del artículo 119 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla indica que los 

Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales podrán suscribir 

con los Ayuntamientos de su demarcación los convenios de apoyo y 

colaboración, relativos a la utilización de lugares de uso común para 

la fijación de propaganda electoral de los partidos políticos. 

II.6. Que, conforme a lo establecido por el artículo 186 del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el 

Proceso Electoral Ordinario iniciará con la primera sesión del 

Consejo General, que debe celebrar durante la segunda semana 

del mes de noviembre del año anterior a la etapa de la Jornada 

Electoral y concluye con los cómputos y declaraciones de validez 

que realicen los Consejos del Instituto o bien con las resoluciones 

que, en su caso, pronuncie en última instancia el Tribunal. 

II.7. Que, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el 

inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, 

convocando a elecciones ordinarias para renovar a los integrantes 

del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los 

Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, derivado del acuerdo 

tomando en Sesión Ordinaria de diez de noviembre de dos mil 

nueve, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el dos de 

diciembre del mismo año. 
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II.8. Que, su representante, el Maestro Raúl Manuel Flores Rodríguez, 

en su carácter de Consejero Presidente, del Consejo Distrital 

Electoral del Distrito Electoral Uninominal 04, con cabecera en la 

Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, cuenta con las atribuciones 

necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con 

el comunicado del Secretario General del Instituto Electoral del 

Estado, a través del cual dio a conocer la integración y domicilio de 

los veintiséis Consejos Distritales Electorales del Estado, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el día diez de febrero del año dos 

mil diez. 

II.9. Que, tiene su domicilio legal ubicado en Boulevard Circunvalación 

número dos mil cuatrocientos veintiuno, Colonia La Hacienda, de 

esta Ciudad de Puebla. 

 

III.- Por “LAS PARTES”: 

 

 III.1. Que, se reconocen el carácter con el que intervienen. 

 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en sujetar su voluntad en 

las siguientes: 

III.2. Que, es su voluntad celebrar el presente convenio. 

III.3. Que, es una prioridad dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 119 fracción XIX y demás relativos del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
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C L Á U S U L A S 
 

 PRIMERA.-“LAS PARTES” convienen que el objetivo del presente 

instrumento jurídico consiste en establecer las bases de coordinación respecto a la 

colocación y fijación de propaganda electoral en los lugares de uso común del 

Municipio de la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, durante las campañas en 

el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, para la renovación de los 

integrantes del Poder Legislativo, Titular del Poder Ejecutivo y  los Miembros de 

los Ayuntamientos de la Entidad. 

 

 SEGUNDA.- Para el cumplimiento del objetivo del presente convenio “EL 
MUNICIPIO” manifiesta su voluntad en otorgar a “EL CONSEJO”, los lugares de 

uso común del Municipio de la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, en 

congruencia con lo establecido por el artículo 232 fracción III del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

 

 TERCERA.- “EL MUNICIPIO” en apoyo a “EL CONSEJO”, vigilará que la 

propaganda electoral sea respetada, es decir, procurará con los medios a su 

alcance, que no sea retirada, destruida o instalada en lugares no permitidos, 

durante el período de campaña electoral.  

 

 CUARTA.- “EL MUNICIPIO” hace entrega en este acto a “EL CONSEJO”, 

del documento que describe los lugares de uso común dentro de sus límites 

territoriales, a fin de que los partidos políticos, coaliciones y candidatos, coloquen 

y fijen propaganda electoral, con motivo de las campañas políticas que 

desarrollarán en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, para la 

renovación de los integrantes del Poder Legislativo, Titular del Poder Ejecutivo y  
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los Miembros de los Ayuntamientos, identificado como “Anexo Uno” el cual forma 

parte integral de este acuerdo de voluntades, enunciativamente. 

 

 QUINTA.- “EL CONSEJO” vigilará y conminará a los partidos políticos para 

que cumplan con las restricciones que señalan los dispositivos jurídicos aplicables, 

además de los que a continuación se señalan: 

 

a) Quedará prohibida la adhesión o rotulación de anuncios y publicidad con 

propaganda política en el mobiliario urbano municipal, esto es, puentes 

peatonales, depósitos de basura, señalamientos viales, paraderos, 

lustradores de calzado, kioscos, semáforos, fuentes, monumentos y todo 

aquel mobiliario o predio que contenga información o imagen del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

 

b) Podrá colgarse en bastidores, mamparas y en elementos del mobiliario 

urbano municipal, los cuales no deberán dañarse, impedir la visibilidad 

de los conductores de vehículos y peatones o la circulación de 

personas. 

 

c) Para el caso de los postes de alumbrado público pertenecientes al 

Ayuntamiento, la publicidad debe de ser única y exclusivamente con 

pendones, los cuales no deberán dañarse, impedir la visibilidad de los 

conductores de vehículos y peatones o la circulación de personas. 

 

d) Quedará prohibida la utilización de pegotes, calcomanías, adhesivos y 

carteles con engrudo u otra sustancia similar, en los postes de 

alumbrado público y mobiliario urbano municipal, que dañen su 

estructura o apariencia. 
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e) Con el fin de preservar los parques, jardines, camellones y demás áreas 

verdes en el Municipio de Puebla, quedará prohibida la colocación de 

propaganda electoral en árboles, palmeras, plantas de ornato y muebles 

contenidos en dichas áreas. 

 

f) Solo podrá rotularse publicidad electoral en bardas o muros de 

propiedad privada, siempre y cuando se cuente con la autorización del 

propietario del inmueble. 

 

g) Los carteles solo podrán instalarse en mostradores del establecimiento, 

casa o inmueble, según sea el caso. 

 

h) Los anuncios espectaculares que se contraten para la instalación de 

publicidad o propaganda electoral, deberán contar con la autorización 

vigente del Honorable Ayuntamiento de Puebla. En caso contrario, el 

Municipio se reserva el derecho de aplicar las sanciones 

correspondientes. 

 

i) En la elaboración de cualquier tipo de propaganda electoral, no podrán 

emplearse sustancias o materiales que produzcan un riesgo directo a la 

salud de las personas, animales o plantas, o que contaminen el medio 

ambiente. En todos los casos el material utilizado deberá ser reciclable y 

preferentemente biodegradable. 

 

SEXTA.- Todas las acciones comprendidas en los incisos referidos en la 

cláusula anterior, se llevarán a cabo con estricto respeto de las competencias y 

atribuciones de “EL MUNICIPIO” y “EL CONSEJO”. De igual forma, se 

 10



 
  
 

 

respetarán y garantizarán los derechos y prerrogativas de los partidos políticos, 

alianzas, coaliciones, candidatos y ciudadanos. 

 

 SÉPTIMA.- “LAS PARTES” coinciden que en la colocación y fijación de la 

propaganda electoral deberá cumplirse con lo establecido por la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, la Ley Orgánica 

Municipal, el Código Reglamentario para el Municipio de Puebla; así como lo 

dispuesto en los demás Ordenamientos Federales, Estatales y Municipales, que 

para el caso sean aplicables. 

 

 OCTAVA.- “LAS PARTES” coinciden que en la Zona de Monumentos del 

Municipio de la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza no se colocará 

propaganda electoral; la cual se encuentra comprendida en el plano de los límites 

de la Zona de Monumentos Históricos de la Ciudad de Puebla identificado como 

“Anexo Dos”; por lo que, quedan excluidos de los lugares habilitados para la 

colocación de propaganda electoral a que se refiere el presente convenio. 

 
NOVENA.- “EL MUNICIPIO” se reserva el derecho de retirar o borrar todo 

anuncio o propaganda electoral que no se ajuste a las disposiciones legales en la 

materia. Para tal efecto, “EL MUNICIPIO” notificará a “EL CONSEJO”, a fin de 

que dentro del término de tres días, los partidos políticos, alianzas, coaliciones, 

candidatos y ciudadanos, retiren o borren la propaganda, de lo contrario “EL 
MUNICIPIO” procederá a borrar o retirar según corresponda, la propaganda 

irregular, a costa de quien(es) resulte(n) responsable(s) de la colocación de dicha 

propaganda. 

 

 DÉCIMA.- “LAS PARTES” no se harán responsables por los daños que se 

ocasionen a personas, animales, la vía pública, mobiliario urbano, bienes muebles 
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o inmuebles de particulares y/o municipales, durante la colocación, instalación y 

retiro de la publicidad y propaganda electoral por parte de los partidos políticos, 

coaliciones, alianzas y/o candidatos. De igual manera “EL MUNICIPIO” no se 

hace responsable por los daños ocasionados a personas o bienes particulares por 

la publicidad electoral instalada en la vía pública. Dicha responsabilidad correrá a 

cargo de quienes coloquen y/o fijen la propaganda electoral en los lugares de uso 

común y mobiliario urbano que proporcione “EL MUNICIPIO” a “EL CONSEJO”. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- “EL CONSEJO” manifiesta que instruirá a los 

partidos políticos, coaliciones y candidatos registrados, para que retiren la 

totalidad de la propaganda electoral que hubieren instalado en el territorio del 

Municipio de la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, en un plazo no mayor de 

treinta días posteriores a la Jornada Electoral, en coincidencia con lo dispuesto por 

el artículo 235 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 

Puebla.  

 

 DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que para el caso de 

interpretación del presente instrumento jurídico, se sujetarán a lo dispuesto por la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la Ley Orgánica 

Municipal, Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y demás 

ordenamientos aplicables en el ámbito Municipal. 

 

Leído por “LAS PARTES” el presente convenio y sabedores de su alcance 

jurídico, lo firman de conformidad al margen y calce en cuatro ejemplares, en la 

Heroica Puebla de Zaragoza, el primero de marzo de dos mil diez. 
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POR “EL MUNICIPIO” 
 
 

 LIC. BLANCA MARÍA DEL SOCORRO 
ALCALÁ RUÍZ 

 

LIC. CÉSAR PÉREZ LÓPEZ 
 

 

 

 

POR “EL CONSEJO” 
 

 MTRO. RAÚL MANUEL FLORES 
RODRÍGUEZ 

 

 

 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
 

 

ING. BLAS VILLEGAS LARA 
DIRECTOR DE LA AGENCIA DE 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

 LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL  DEL ESTADO. 

 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA Y EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL 04, CON CABECERA EN LA HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, DE FECHA 
PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. 
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